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Tribunal dictó veredicto condenatorio
contra homicidas de carabineros en Cañete
El fiscal regional

sostuvo que
la resolución
"contribuye a

establecer una
verdad jurídica",

mientras Carabineros
valoró el trabajo

investigativo
conjunto.

Neimar Claret Andrade

Tras conocerse la resolu-
ción condenatoria por el ho-
micidio de tres funcionarios
de Carabineros en contra de
Felipe Antihuen Santi, Yefer-
son Antihuen Santi, Tomás
Antihuen Santi y Nicolás Ri-
vas Paillao, el fiscal regional
de La Araucanía, Roberto
Garrido Bedwell, afirmó que
la decisión judicial repre-
senta un avance en el acceso
a la justicia para las víctimas
y una señal de tranquilidad
para la comunidad.

El persecutor señaló que
la resolución no repara el

CARA
CAAR

dolor de las familias, pero
destacó su relevancia jurí-
dica. "Nada de lo que se ha
comunicado el día de hoy va
a reparar el dolor que sien-
ten las víctimas, pero una
resolución tan contundente
como la que hemos conoci-
do el día de hoy, fundada en
una investigación, además
que logró reunir una serie
de antecedentes que de-
mostraron la participación
de estas personas en el ho-
micidio de los funcionarios
de Carabineros y en otros
hechos, asimismo, creemos
que contribuye a establecer
una verdad jurídica que en
parte repara también el do-
lor que ellas sienten".

Asimismo agregó que el
fallo constituye una señal

relevante para la comuni-
dad. "No solamente para las
víctimas, consideramos que
puede ser un aporte para su
acceso a la justicia, sino que
también una señal de tran-
quilidad para la comunidad".

Respecto de la califica-
ción jurídica y la eventual
concurrencia de agravantes,
Garrido explicó que el Tri-
bunal dio por acreditados
los hechos imputados por el
Ministerio Público. "Los he-
chos que la Fiscalía imputó
en este caso a los acusados,
el Tribunal determinó que
estaban completamente
acreditados".

De igual modo, el fiscal
Garrido subrayó que, si bien
pueden existir discrepancias
en torno a agravantes, el ho-

micidio fue calificado, lo que
ya incorpora circunstancias
que pudieron considerarse
separadamente. También
confirmó que en la audiencia
de determinación de pena se
solicitará la máxima sanción
contemplada en la legisla-
ción. "Las penas que vamos
a solicitar en la audiencia
respectiva son las penas más
altas que contempla nuestra
legislación por los delitos
cometidos y esto es el pre-
sidio perpetuo calificado en
relación con el homicidio de
los funcionarios de Carabi-
neros".

En cuanto al desarrollo de
la investigación, que se ex-
tendió por 675 días desde
la ocurrencia de los hechos,
el fiscal manifestó conformi-
dad con el trabajo realizado.
"Nosotros estamos tranqui-
los con el trabajo realizado.
Creo que la misión del Mi-
nisterio Público y en este
caso en conjunto con Carabi-
neros de Chile, es poder dar
una respuesta a las familias
de las víctimas y también a
la comunidad".

Sobre eventuales respon-
sabilidades de otras perso-
nas, indicó que la investiga-
ción determinó que el núcleo

por los condenados. Sin em-
bargo, aclaró que continúan
evaluando antecedentes re-
siduales para determinar si
existió algún grado de parti-
cipación adicional.

En relación con la colabo-
ración de los acusados, se-
ñaló que solo uno de ellos
prestó declaración durante

la indagatoria, la que fue re-
iterada en juicio como una
coartada, sin aportar nuevos
antecedentes.

Por su parte, el jefe Zona
Control Orden Público (COP)
e Intervención Sur de Ca-
rabineros, general Cristian
Mansilla Varas, manifestó
que "la institución desde un
principio estuvo muy tran-
quila, en el sentido que hay
una excelente coordinación
y trabajo en conjunto con
el Ministerio Público, espe-
cialmente a través de la uti-
lización y la participación de
nuestras unidades especia-
lizadas que permitieron un
trabajo profesional que hizo
el Ministerio Público y por
eso estamos muy agradeci-
dos, muy contentos también
y sólo felicitarlos por haber
llegado a estos resultados de
este horrendo y sanguinario
crimen en contra de nues-

Oficio de diputada Naveillan impulsa investigación
de Contraloría por millonario sueldo en el SAG

La gestión de la presidenta de la Comisión de Agricultura permitió que
la Contraloría solicitara explicaciones al Servicio Agrícola y Ganadero
por la contratación de una periodista que llegó a percibir más de $6,4

millones brutos mensuales en un breve periodo.

La Contraloría General de los servicios dependientes
la República solicitó expli- del Ministerio de Agricultu-

ra. Dentro de ese trabajo sur-
gieron dudas respecto de la
justificación técnica del car-
go, el procedimiento admi-
nistrativo utilizado y el nivel
de remuneración asignado.

caciones al Servicio Agrícola
y Ganadero por eventuales
inconsistencias en la contra-
tación y remuneración de la
periodista Leslie Salamanca
Donoso, quien llegó a perci-
bir $6.439.497 brutos men-
suales, incluyendo bono de
incentivo. Sin embargo, lo
que hoy se conoce pública-
mente tiene su origen en una
acción concreta de fiscaliza-
ción impulsada por la dipu-
tada Gloria Naveillan.

Fue a través de un oficio
enviado por la parlamenta-
ria que se pidió revisar los
antecedentes de esta con-
tratación. En su calidad de
presidenta de la Comisión de
Agricultura de la Cámara de
Diputadas y Diputados, Na-
veillan ha mantenido una su-
pervisión permanente sobre

Según los antecedentes
conocidos, Salamanca in-
gresó al SAG el 17 de agosto
de 2023 bajo el Código del
Trabajo con una remunera-
ción cercana a $2,5 millones
brutos mensuales, asimila-
da a grado 16. Menos de un
año después, el 1 de julio de
2024, pasó a calidad "a con-
trata" grado 5, lo que elevó
su sueldo a cifras millona-
rias que incluso superaron la
remuneración de la jefa del
Departamento de Comunica-
ciones del servicio.

El oficio solicitó a la Contra-
loría pronunciarse sobre la

legalidad del procedimiento,
los fundamentos del cambio
contractual y la proporciona-
lidad del sueldo en relación
con las funciones desempe-
ñadas. El organismo contra-
lor detectó inconsistencias
en la secuencia contractual
y otorgó un plazo de 20 días
al SAG para que entregue los
antecedentes y justifique las
diferencias salariales.

La diputada ha señalado
que esta acción forma parte
de una línea de fiscalización
constante hacia los servicios
que dependen del Ministerio
de Agricultura. Como pre-
sidenta de la Comisión de
Agricultura, ha estado espe-
cialmente atenta al uso de
los recursos públicos y a la
correcta aplicación de la nor-
mativa en las contrataciones.

El proceso ahora queda en
manos del SAG, que deberá

responder a las observacio-
nes formuladas por Contra-
loría. La investigación en
curso se origina directamen-
te en el oficio presentado por

la diputada Naveillan, reafir-
mando su compromiso con
la transparencia y el control
del gasto público en los ser-
vicios del sector agrícola.
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